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MTRO. MARCO ANTONIO CERVERA DELGADILLO 
DIRECTOR DE TRANSPARENCIA Y BUENAS PRÁCTICAS 
P R E S E N T E  

Aunado a un cordial saludo, derivado del oficio UDSG/REQ.20220732-00/2022 
suscrito por la DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, le solicito de la manera más 
atenta su apoyo con la cancelación en el portal de Transparencia las PARTIDAS 
3, 5, 8, 14 y 15 de los procesos de licitación LPL 208/2022 y 208/02/2022 
"CANDADOS, HERRAJES Y ACCESORIOS", esto debido a que dichas partidas 
quedaron desiertas en ambas ocasiones, lo anterior de conformidad en lo 
establecido por el artículo 71 numeral 3 de la Ley de Compras Gubernamentales, 
Enajenaciones y Contratación de Servicios del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

Articulo 71. 

(. . .) 3. Se podrá cancelar una licitación o determinadas partidas de ésta, cuando se extinga 
la necesidad de adquirir los bienes o servicios correspondientes, o cuando se detecte que de 
continuar con el procedimiento, puedan ocasionarse daños o perjuicios a la Convocante, al 
Área Requirente y/o terceros. El uso de la figura de cancelación- será responsabilidad de 
quien la solicita, podrá llevarse a cabo hasta antes de la firma del contrato, y sus efectos 
serán que no se adquieran los bienes o servicios correspondientes. 

�e anexa oficio referido descrito del área requirente. 

Sin otro particular, quedo atento a cualquier duda o aclaración al respecto. 
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Lic. Gonzalo Alberto García Ávila 
Din·ctor de Adquisiciones (;liadala_jarn. 
(Unidad Centralizada de Compras) 
Presente. 
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Aunado a 1111 conkil saludo, me permito solicitarle de la 111anern 111ús atenta y de acuerdo al 
i\rt. 71 de la Ley de ( 'ornprns (i11berna111cntales, Enajenaciones y C'ontrataciú11 de Servicios 
del estado de .Jalisco y sus Municipios, que a la letra dice: 

"¡\ rt ÍC U I O 7 1 .
3. SL· podrú c,111cclar una licitaciún o detenninadas partidas de ésta, cu.11Hlo Sl' extinga la
necesidad de ,1dquirir los bienes o servicios correspondientes, o cuando se detecte que de
co11ti1111ar cni1 el proccdi1nienlo, puedan ocasionarse daños o pc1:j11icios a la ( '011voc,111te, al
Área Requirente y/o terceros. U uso de la figura de cancelación será rcspo11sahilidml de
quien la solicita, podrú llevarse a cabo hasta antes de la firma del contrato, y sus electos
serún que no se adquieran los bienes o servicios correspondientes"

Por lo anterior solicito tcng,1 a bien sea cancelada la partida �, 5, X, 14 y 15 de la 
Requisiciún No.20220732-00, ret'crente a compra de candados herrajes y accesorios para 
bai'10s y fregaderos, lo anterior debido a que dichas partidas quedaron desiertas en l.1 
primera y segunda vuelta del proceso licitatorio. 

Si11 rnas por el 111ome11to y c11 cspern de verme favorecido en 1111 petici{rn quedo a sus 
únknes. 
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Jefe de la Unidad Depart ,mental 
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